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rias de ex1co, ' . ntecimiento que ha 
existe ya. tenia lugar el triste aco l Sr JUAREZ el 

En los momento:ci1~:l, fué llamado 1~ ~a ca~a ~ Sebastian Lerdo 
causado el duelo n roa Corte de J u,ticia, 1,1c; l Constitucion fe
Pre~idente de la Supre a sustituirle conforme a a 'be la ley de 29 d d signad.o par · -1 ' t ue prescri 
d' Teja a,, e, ' ·a se levantó a ac a ,q . . le dirigió despue~ 'd' •l En su prescnc1 ·1·· ' ·1' · ·tro de Relaciones, . r .. · . ,.36 e Sr 1, 1ms . 1 •• 
deFebrerode .lo .•Y. · ,' · , > r 

1 , ', , t omumcamon. . . ~ 11 
Ja 61~men e c , , ". - i • , ; media ha. ia e-
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• Exteriores.-A, 1a~, ?ne~ Y l de la. Repú¡ 
,'. Mit~e~Et1.ro

1j~r~Ez:, rt~si1est~ ,;zl~1
;~d~;Eje~ntivo, C~f1~ 

c1do e · , .. , d d ncargarse, de up . , tecmuento, cum 
blica. y _deb1en ? ,V, : e le participo tan triste ª?ºnd 1836 en el con-
1 · • ' á la Constltucrnn, d 29 '<le Febrero e . ' 
1orme , ,1 o de la ley e él prenene. 
pliendo con el ª~· l~vañtado ya el acta }lue ef , ~e ,nuy distinguid~ 
cepto de que se ª.· 1 honra de oirecer e m 
,' Al' deci~lo á Yd. ~e,n~o ,ª . . <le 1872,-Jos~ hÍ., Lat
oonsiderac1on. . libertad: Í-Iéxico,. J uhopl9 . d , te de la Sup~ym~ 

Ind~pendenma y . n Lerdo de TeJada, :, rei~ e_~Pr'esente. .. ' 
fragua.-0. ~e?ast1a . ercicio del Poder EJecut1vo. ansado la m1,1er\~ 
Corte de Just1c1a jn ~J presion dolorosa que n1s ;-a_ ¡¡_r ardientes votos 
. Dominados PºJu~MZ, solo nb limitamos ~a.f y porque¡ , su r~
del_ C. BENIT~ anso de aquella al~a tan ~a~ d~ todos los mex1· 
por el eterno ese ' , á' la uiüon y fr¡tterm a . • 
cuerdo sirva de est1mu~o iI ' ' . ' ' " ' 
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Aspcc!o general d• 1, Rep{,blic, despue, de lo muerte del Presiden fe Benit,, Juarez.~Una proles· 

r'rl • , ·1•JJ, r ,.1 

ta inúlil.-Actitud de los lr88 partidos -Lns primeras medidiis ,del gobíernó Interino del O. Lío. • 
Sebastiau L.,rdo de l'ejada.~fo Amuistín,-EI Mioisterio.-lniclati va de. la polítioa.-Ciindi- ¡ 
datura del C. Lic. Lerdo da Tcjada.-Circular del Ó; geueral Porfirio Diaz.-Paciflcacion in.•• 
tantónea de la, Repúbl,oa.-Los eobiernos de los Estados.-EI C. gerie1;al Jimeoez'.-Fies!al, 
convites, doruostracioaes de jú vilo.-El oomeroio de México Í$cilita al g·,&ieroo seiacieal-91 mil , 
p,908.-E,peranza• é ilusiqnes.-La e!sccion de. Pre.si<,lente de h Ropúbl¡oa.-,.-Oiclllmel'j de. J- " 
cotÍil.ion de e•érutioio del Congreso do la Uuloo.'-Declahiéion de_! Po.diir l,egislativo . ..:' J?1iour~ 
sos del !'residente de la República y del C. L émUB, Prcaidente.fül Clidgl'eso ' de •lá ' l?éa'erllcloff_fa 

.yS•!>astiim Lerdo~.•, Tejada loma f?"OiÍon ~ ~ l'resideocia;':Ji'in del interi114to, 1;t, ·, 'I ,'f 

1
,:., J' , , , , ; • : 1 , · '>1. ¡¡; ¡;,;1 ·¡rr. l f 'l',WI 

1;·; J ¡ 1 1 1; , , 1 J • • ol, 1 • , : ''I 

. :qts / uá~fo 
1

cle ]a_ m~ña~; de~. \ii~ !9 de J. ulio d~ \87J1 s;~'.)~va~í~/ 
el acta de defunc10rí-, que dec1a1 as1: - , 

1 
, ¡ , · .. J_¡ 

!;1tn. la 9i,ud,~d. ~e ' México: ' á 'la~ cuat;o• de) 111 riiafían_a del_\~ 'qe ~ u),igJ¡ 
de :1372, se ré'uméron en u'no de los salones dej 1Palac10 N'ac1onal, y,en 
Pfere~~i~1de! cadáver 1el O. Lic .. . ~enito f.íi,t~z¡ Pi:é.sidenfe: <J,Q,~~;tjtji91r:: 
nal ele lbs tstados-t1mdos Mexwanos, los crnaadanos ministros de :Re- ¡ 
lac.~?~~s ~xte_i:iores, José :~tría Lafr_agt1~; de Gue~ra, Ign~cfr l\le}f ~; de i. 
Fomento, Bfa:s Bnlcá~c~I, y de 1B:_acienqa,. Franc1s~o M~Ji~;,Io~.cniq~,-: ,1 
danps doctor en. med1cma Ignacio Alvarado

1 
y los notarios. ,pil;ili.o?s 

Ore',ce'ncio •L¡uidgrave'y José Villela.-EI ministro ·de :B,eladone(~~-:-;~ 
terió_res, invitó a1 Q. Al~arado á q}1~. certi1icas.\l :erf'aJ!llcimientq,!l_eJr¡ 
Pre~1qente de Iá Repubhca, lo que· hizo declaran~Q que el ó. ,J u~rp 
h~)i~/alle9ido de_ ~uerte natural_ á1199li~} las on?e y me.día, ' ~ ~~- . 
gu¡da él _m_1~mo. mm1stro d~ Relac10nes pi;hó á l?~ 1i¡.frascr1tos.pqtaries . 
Landgrave y Villela, que diesen fé de este hechQ, fo que verifican en 
toda' forma de derechó; letaiii':lndose esta acta eri cumpU¡nientQ., de lo 
prevenido por el art. 1.0 

de la ley de 29 de Febrero de 1836. t para 
1 constancia, firman las personas expresadas.-Damos fé.-José Marla 

la,Jragua.--Ignacio Me.fia.-Blas Balcdrcel.-F. Mq/ía.-l9nacio Al-

• 
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varado.-Crescencio Landgrave, notario público.-José Villela, nota-

rio público." . . 
El ministro Lafragua comunicó á la Diputacion permanente que ~e 

babia reunido en sesion extraordinaria la mafiana del 19, e~ fa~leci
miento de Juarez, y la Diputacion permanente acordó la sigmente 

proposicion: · Pr 'd t d 1 R ú 
"Debiendo entr;~esemperar el cargo de f ~SI en e e ªBe~ -

bl. 1 de la Su iG6rie d~ ,Justicia, por"mtlerte del ~- en~to 
ica, e . . , l media-

Juarez, segun el art. 79 de la Constitucion, citese e para quem 
21 tamente se presente á prestar la prot~sta á 9-ue se refiere el art. 1 

de la misma Conststucion, ante esta D1putacio
1

n per~anen te, confor
me al art. 83.-Sanchez AzC()11,a • ._.&.n.cliez .if,Ja1;.nol. 

A uel mismo dia. á las once y cuarto de la manana. Le_rdo protesta
ba •~esempeñar leal y patrióticament

1
e el carg~ de _Preside~:~ de los 

Estados-Unidos :Mexicanos conforme a la Const1tucion, y muando en 
todo por el bien y la prosperjdad de.la Untop." . . . _ 

Aquella. protesta. era innecesaria,. dice ~ul pu?hcista acred'.ta~o, por 
que Lerdo entraba á desempeñar la pres1denc1a de la Repubhca por 
ministerio de la ley, y como preside11te de la Corte, y ya con ese ca
rácter habi~ protest~do 3:!lte, \a cáID;ara.;_ pero en aquellos momenlº1 ' 
Lerdo tenia lo mismo r. que sus parhda:r10s, desconfianza Y. · temor e 
partido jna;ist&, que de. hecho y por su organizacion, ' hab~a que_dad9, 
á esar de la muerte de Juarez, dueño del caml!o; p~e~ eomo _ern na
tu~al, todos los funcionarios públicos pertenecrnn u _e~e pa.rt11~ que 
contaba· de una manera a.bsoltita, no solo C?n la gua.rnicion de ~~ex1co 
sino ~on· todo el ejéreito. ' , . . . L.. d ' 

Por estas razones, continúa, los amigos predilectos de er o procu~ 
raron empeñosamente que la diputacion permanente, compuesta. casi 
en su totalidad de juaristas, llamase al presiden~e de la Cort_e para re
ci.bir su protes.tl!, como Pr~sid~nte de la .República, pr~~r.r .~ie,n_do aifu~ 
de ésa· manera el partido J uar1sta con~rmas~ y. re,~Rnoc,ie~~ ¡;ª, r~~~ 
dad del muwo Preside. nte, dando al mismo tiempo un~ p,r~e

1
. ª ~ . . 

d b. • d • b'. n os ammos r de ese j:econocimiento, nr1ieba que e 1a mnmr mue o e, , , , , , 
eii aquellos mbmeijtos de crísis. . , r ' d i 

- r:a•situacion que guardaba el faís cuando se, ~nun910 la ,1~:rne~te, e_ , 
c -'Juarez ténia prontd qué defimrse; tras Sll tumulo p~re_c1~_.en, ~que , 
ll~s dias vislumbrar la antorch~ de la esp~ranza, y la~ profec1as ~epa~ 
haéiap.eéo' en nuestras fronteras. ,., , \ , . 11 , - .'. d , 

1 
,r 

•·P.ateée que re;pércute aún en nues~rº~. o.~d.9~. el. ,sonoi;_o _.rnJtr e 0,~ 
c~i\p1i.é_srtj_11~ 

1
éa'.da. 'c¡iarto de hór_a se liacia,is~~?r, ~'.1 ~a p~p,~t~l de la Re1,, · 

púlJlica 'córtlo'pr~cursqre~ del b}en Y. ~e l~ tra~fl.41~. idad._; r , r Í' 1 •·, 
1 

ita mu·ett~ de' J u\ire'z era el arcO-JrlS q1w yqn ,sus ]1ermosos [ ~~r°rds, , r 
veiiia"predi:ciendo'la'.ünion' cl:el gran partido hb~ral, y e),/elé~ra., 0 

.~ 

lá· :tte_i!úblici 'ém pé~q á 't~H\~j~i- Jctiva.me~t~ '-'darído. á cp~o~~d ei '~ie= 
ritu dé tristeza y a'b·at'iiníeritó en qne hab¡a queda~o sume:1·J~ a id 'd , 
cion con '!a lamentab1e noticia de la muerte del p~1~ner .l\.1agistr , 0,, e! 
la Repúblic¡i. 1 · '. r:, , 

J. 

\ \ 
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-\A.~ .. ocup~r 1e·rdo _la presidenoi_a interina tod6s e.speraban'que inicia-· 
ra. '8ü poht1ca cam?1an~o de gabmete,_ no ta~ solo por que los ministros 
d~l. S;. Jn_arez habian sido sus enenugos, smo porque en México los 
hombres que !legan Íl ci_értá altura se gastan' bien pl'onto, y los-artti
guo~ 

1
secretar10s es_taban ya muy desprestigiados. ,, ,0r i•1,. nv ,lf: ,,b 

• .A.s~ es que, cont_mnaban desempeñando los ~ecretarías de Relacion.es 
exter1?res e\Sr. ~1c . .José ?L Lafragua, la~ d,i , Guerra, el Sr; geneiaJ t 
lgn~c10 ~I~Jm; 1a de !Fom,ento. el_ Sr. i_ngenie1·d Bias 1Buleárcel y .la de 
Hac1en_da. el.Sr. D. francisco ·:hfeJía, sm proVjjüt los de·, J ustioia,y /k,1 
bernac1on que contra todo lo di$puesto por la Co11stituoion se encon-, · 
traban· despáchados pór empleados dé ellos los oiciales•mayore&• se- '• 
ñores licenciados Ramori I. Alcaraz y Gome~ Perez. J J ¡ .•~J 

E~ ~r .. ~eneral D: lgn~cio }It>jía habia disfi:utado de ,un~ , gran ,¡jo..,.r 
flu~nc1a,-como se ha d10ho y11,-al lado del Presidente Juarez~ puea 
Ói!te desde la época de intervencion y desde el E~tado de Ohibiiahua 
envió _á buscarlo primero á Francia, luego al Canadá y por tlltimo ~ 
W~ah1~gton ó NueVa-York, para. que vini~ra á encarg111:se,de la Secre-
taria de G~erra y 1\-Iar_ina. ' , f, • , 1 r i 
, La. crónica de Palac10 acusaba. al Sr. general D. Ignacio ,'~1ejíaJq9mQJ 
~ u~ ª?ulador torpe y un ?be<liente y ~erril amigo del 'Sr, Juar~z¡ ·Y.i 
se. le 1_nculpaba de los asesrnatos comett_dos en Atezcal, la Qi4(la:del!l; 
Tamp1co y otros hechos de ª:mas. •., , · ' . _ rr• ¡ 1 ,. •rr 'JB 0 ,. f c'.l[ 

_No tratamos_ de h~cer su b1?grafia y, solo decanos que il pesar de.su 
aparent~ bene_xolenc1_~ nó ~odia_ ocultar que era hom\)r~ de pa,sjqne~ y 
ve~enoso1 y s~gun d1JO el Sr. R1ra P¡¡lacio ha llei'ado w{elarlié 4nie
~ de _e.7ecuc-i°!1ef- conio indudablemente no se ,rq¡i~fly~n· e;ictorla• lll 
HutOT?.a_1~ JJ~,-r:wo d-e8de lrt Indepencl,;rncia hqsta nuestr~ c/.iap, 

. J?~l l\:!1~1ste~·10 que herecfa ba. el Lic. Lerdo es el general 1i~jí.a~hE 
igúra m~s fnteresa;1té, púes~el 8r.'Lafrag11a, h,nn,brt:i 1ho¡¡raqo y c11½i.a
ll~ro .~aJna. figu)?_do con anterio~·idad como secretario de.l Sr.¡ Qfi~_o¡¡:", 
fo1t, com? co m~10nado del g?~ierno ' e~ .~p;¡ña, Y,.P9Jij_O ,)ia,g.i.itf.¡¡do 
de lá. &1prema Corte ' de J usht;1:i, al trnmfo _de )1! .B,epúblic;¡

1 
y •- ~n lll; 

~poca de que ha.blamos, ~] refer1tl0 Sr. T,afi~agna/iJ.ó'a. por ·su paül, t/!Jf!r~. · 
pa ó p_~rqu

1
e ya. carecia de _iniciativa, solo se ocup¡ib;t, d~l•despachR d~, 

la secr~t~I)l q~e de:::empenaba. , : 1r 131 í • , ' ih r' e r r • 
•. 1El.Sr. mgemero D., ~las Balc~rcel era tarnqien ¡¡¡n 4onratlo SfJlJ·eta:

r10 qt~e á fue_r d~ veri~1?os ~scntores ~el:J~m.os depif.l{!:_ splq se:0~11pHbll 
del despa~ho de. sn mm1ster1.o, 'aCol!SeJaba con rectitud y p~r in:(l,uia 
E¡D los aou~rdos 'de la presidencia: se le a~usaba como de hombre méZOT 

quino y que disfrutaba de do$ sueld.os¡ pero1de ,es~ ültimo nacÍ~ P.O~ef, 
mos asegurar. 
J:f~ caa~to .al Sr. D. Francisco:l\.1ejía, por aqH~ll9¡; 'ili.as era de poca 
s1gn1~cacion, y ~olo mas tarde vino á ser 'de alguna en el Ministerio. ; 

·1 Con ettte•gab1r,e-te fué con el .que el Lic. Lerdo-de Tejada .fi¡;¡i;i4 Ji,, 
ley d.e. r.Amni,tfa que .. íntegr a <lamo~ á la prensa. ·· . , . · · · 
-11 -.·1 , e· ~-.r 

' ' 
1 J j 

r¡.., • 

l 
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"SEBASTIAN LERDO ele TEJADA, PreBidente int.erino consti
tucional de los Estados Unidos Jfexicarws, á s~ lwbitantes aabed: r 

I . r r 
j .l. i ) 

Que en uso de las facultarles concedidas al ejecutivo por la ley de 17 1 
de Mayo último, he tenido ú bien decreta.r lo .siguiente: , 

Art. 1.0 <Se concede amnistía por los cielitos políticos, cometidos has-
ta hoy, sin escepcion de persona. alguna. , 

Art. :.!º. Serán aesde lnego puestas en ,libertad toclds las personas1 

que por dichos delitos estén sujetas á cualquiera. pena, ó sométidas á
juicio, sobreseyéndilse en sus procesos. . . l 

Ar. 3.º La présente aníni,tía deja á salvo los derechcs de tercero. 
Art. 4. 0 Los amnistiados, aunque vuelven al pleno goce de sus de-: 

rechos civiles y políticos, no los tienen á la devolución de cargos, 'ém-
pleos ó g~ado~, ni al pago de s11eldos, _pensione,, montepío, ó "<Jré~ito~ 
contra. el erano, de que estén privados actualmente oon arl'eglo a las 
leye~. i" • , r. . , ,1 -.· • i, ' , J ' i 

Art: 5.0 Para que puedan gozar de esta a1nnistía las peraonas que séT 
encuentren cr n las armas en la mano, deberán presentarse 'á los go
bernadores ó jefes poHticos respectivos, dentro del término de quince 
dias contados de~de la pronrnlgacion de e,ta ley en cada cabecera , dé 
Distrito, Los gobernadores 6 jefes políticos anotarán los nombres d~ 
los que se pre~enten y ~l dia en que lo hagan, d{mdose conocimiento 
de esto al Mini~terio de Guerra. , l n 

Art. 6.º Quedan sujetos á lo prevenido en los artículos 2.º y 4.
0 

d!J: 
la ley de 14 de Octubre de 1870, lo, que aun no gocen de aquella am~ 
nist1a, por haber sido lugartenientes del llamacto imperio, ó general~ 
en jefe que mandando divisiones ó .cuerpos de ejército se pasaron al 
~~~ ¡ • 

Por tanto, mando 'se imprima, publique, circule y se le dé el debi.d& 
cumplimiento. 1 , . • , '[ 

Dado en el Palacio nacional de :México, á veintisiete de Julio de 
mil ochocientos sét.enta y dos.~ SebaBti~n Lerdo de TeJada.-Al C. 
general Ignació Mejfa,' Secretarió de Estad? y del despacho de guerra. 
y marina.-Presente. 1 , , 

1 
• 1 • , 

Y lo inserto á vd. para su conocimientó y efectos correspondientes. 
-Independencia. y libertad. México, Julio 27 de 1882.-.Mlj!a . .:...C. 
gobernador del Estado de ...... . .. " • · , 

No queremos hacer comentari~ á la ley arriba publicada, y soló nos 
concretamos 'á dará conÓcer la opinion autorizada del hábil publicista, 
el Sr. ·D. Manuel M: de Zamacona . ....:.Oigámoslo. , , ji 

' 1 

"El hecho de hoy es la ley sobre amnistía. Este documento vió ~.la 
luz cuando nuestro número de ayer habia entrado ya en prensa, 'y nos 
fü.é necesario aplazar para hoy la manifestacion del juicio que sobre 
él hemos formado. E,ta espera de veinticuatro horas nos '¡.roporcioi:ia 
la ventajit de poder consignar en estas líneas, no una impresion repen
tina y apasionada, sino e1 fruto de profundas reflexiones. 

Cuanto se relaciona con el objeto de serenar la política tempestuo-

• 
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l uá_l ~r~ la sitnacion que conservaban 1 ' . '. 'I 
taba d1v1d1da la opinion p 'hl. ? os tres partidos en· que es-
' & 1 l' u 1ca. 

. as meas arriba escritas q d d fi . d ' . ' 
tuaba en medio de la duda la ~eet e m al~ del lerdismo, que fluo-
. La fortuna se hab • d ) confianza. . . 

ra: 'hay fechas oabalí~~ic::cqo ,ga~o por lobs pe_~ri~ea de Ía buen~ vent~~ 
Preciso es confesa'r q' ue la t~e s1.:mpdrle end1Jeron los judíos 

4es . fl . r11erza e destino . b . m uen01a tal, que. de nada v I l . eJerce so re las nacio-
pasado. . . a en os sacr1fic1o_s del presente y del 

. , El lerd1smo, s1tj ehdo por el Gr d , 
c10n, en menos de un dia hacia Y:l: e J ua~·e~ al potro de la nulifica
frl.Ltan_do de la mas apática decadenc~asu crcd1to que permanecia dis-

. Y sin embargo, tienen por h . · . 
salto es su patrimoni¿, la inere~c1a prec1,a la ~esconfianza, el sobre-
buhos 110 dejan de graznir p quietud q'.1e respira es in,aciable: los 
trellas. or mas apamble que sea la luz de las es-

Hé aquí definida la actitud del . t' d . 
pasemos á examinar la actitud d lªr i. o del Lic. Lerdo de Tejada 

Los juaristas tenian dela t :! e partido de los desheredados , y 
el camino del despre tigio n e e _e ,~us ojos húmedecido, por el. llanto 
~ion reinante. ' emptIJau: •por las malas pasiones de la ·t• ~ Lo , . - ac 
,. - ~ ami~os del Lic J uarez tenian raz ' ' ' " lll i 'l,,il .s,l 
tllnor: Bemto_Juarez celevó muchas n•1lid•º7 sobrada para' llorará s~ 

res que •p™11eran discm-rir e t . a< es á la catégor,a ,de hom-
la hiRtoria porque 1~ habian' .Y.·¡ sfira,l¡o ~ucha;¡ momias <lE~.llsepulcro de 
~ La t' d J s¡c o e es. 

1 gra 1tu era el móvil á la ye ·¡ . - , ,, 11r. 1 , 11 

cora1.on de los nue tem1'an q d z q'.1e a Ylrtud (¡ne sedrspertó en' el 
f. ti d 1 ,, • ue arse sm el d ¡ · · es n e ipresupuesto. , . • . ,Pª11 " . os que saboreaban el 
• Por eso 1~ duda, la inquietud el d ' . . ' ,, ' J 
~ la. reelecci<m, el fruto de s ' e_sa,1~go hac1an de los solidarios 
ron al árbol que nacia, con l;~:ª; umac10n~s, y cobard~~ se rapega
•~ngre que ibr_°ta d_e una ,herida mo~t:~.emenc1a que las lombrices á l,a 

E~ tanto el partido, porfirista se ui . , r i I , IJ 
derribarlo todo: sin jactancia lo gd' a con su máxima de 'IJencerlo ó 
general Diaz, eran 19s lÍnicos igo, los hombres que. seguian a] 
nes: ,habtia entre ellos menor ~iu~~;~ ~E:l rest~urar nuestras institu_oio
de hombres <le corazon y de d ; . . . f e sabws pero el mayor número 
- El porfirismo recto el cr ~d1"i uerza de vol.untad. 1 

l~ honra~ez y escrupt;loRid:~tJe· ~: c 10¡.tres que t~do lo confiaban á 
c1a. y adictos por deber tod 1 , au I o, subordinados por ooncien
nos la fuerza ' de volunt~d d~ o encon!rª?ªn pequeño y diminuto, llí.e
porvenir de México. sus sacr1fic10s y el deseo de mejorar el 

Cuando la noticia de la muerte d 1 ' . . . • 
e gran patr1010 Benito J uarez 11~ 
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gaba á los campamentos porfiristas, el séquito de bravos constitucio
nalistas no permitió abrigar dudas ni sospechas, y si hubo Júdas mi
serables que intentasen hacer una especulacion, sépanse las generacio
nes que aquella carabana de valientes en su mayoría estaba aisciplina
de á su jefe, y !1º tenia mas inspiraciones que las del p_atriotism? y del 
-d@~t

1
' I':' l , d< "l ' ' [ l. 1 1 ) ', 

Algunos clijero~ en aqu~Vos dias: «La mi1e1·te de JÚ,a,•e~ ,a;¡.re?atá 
·la b<t1itle~wa lai refoluoidn; el motivo óp,:('t@to del- léi•anta!nienJti de 
la 1,roria ha desaparecido, cómo si las faltas de 'J uarez habian perebido 
"t\Oil sn llill~rte, ~\\edaido en 'pié Sll anti~t!O C0t1Sej~ro~ .... "éÓ~O si

1 
J' ua

re.z pudierai -~aberse pevadu todo el-cangro de que dejabai ino~ulaaá, ,á 
nue~tr!\ socWdad'l... . .. ,_ .. , ·· '··' 
, i LQs tt•aidores y los mansos, los -cobardes y los. espemíladores eran 
los únicos que ::_:>odrian balbucir frases tan faltas de varonil resólucioti. 

Afortun'adámente Íos pasos y medi~a<i de ~os prir,cipales éahdillos 
de la revólucion atestiguaa 'ante el mundo entero que el tJarti~o por
firista jamás cegó, y_ que si llegó á cede1',-la historia lo' dice,-foé 
-por el bien de la pat!ia 1ue gemia lloro5a y qu~ de~andab& piedad! 
2, l : 1 1 J , • j 1 1 , , J , , lÜJ J, ! r: ,., 'fl 

., , ;.!) u · .1i .1. • ¡ , t 111 J ( .-,-,u , r · 1 r J. • , ª 

,. - . ' 1' & t 

( ''1''-• : J t 

,r,•nd ,, ·, l 
-•,._r• ni ,¡, , 1 ,;,.• , ,. r '" .' b <r ,' 1· h 

' . ) . 

La apología de la liábil política que interinament~ desan·olló el Sr. 
, 1,er-do 4ueqa' des~rita/ en cuatro palabras: _No·-=~· N:u;1 JÍ~ENO. ~t ~' 

puesis?lo sé reduJeron sus pasos á nombrar gob~rnador mter1do del 
Bsta~o'delffiaxcala al Sr. gen~ral Paz d~bido, á _cier~as di_ficultades 9-né 
surg1~ron en aquel Estado, y a hacer noi;n~i;a~1entos de poca. traace11• 
llenci~ 1 en ' f.etsonas dot~tlas ·_de mas -~' menos virtudes,' )'.' C'Uyós' tlom-

, bratinéntOs sea1por lo,b1en dispuestos que.estaban los ámmos, y por lo~ 
deseos de encontrar la paz de la RPpública1 no merecieron la oenaura. 
genehi1; pero' si '.noá 'detenenios á ' exarr:inar su ley de Al!lnistfa, •stl~
v~ntálilOS- el velo del pasado para hacer comprender el' grande encono 
<1ue abrig~ban Lerdo de •reja.da y sus amigos para'con lo~ 

1
partillario's 

~e ~a rev_olucion, solo h~rerno~ ~aer el ~rito de indignaéio~ sobr!; el 
que arroJal:11\' toda la sáv1a d~ su despremo al tuµrnlto delholl!bre~' que 
se encontraban con las armas -en la mano. ; " ' '"' , ·1~ ' 

-v:La Amnistía decretada por Lerdo ' tenüi que ser rechazada por lo.a 
hombres· de. delicadeza que no podian 'pasar por el1 éartabon redticidÍ" 
simo á que loo sujetaba por su poca capacidad y t!ll ningnna deferenclá! 

Carooé de tgenerosidad esa ley 'como carece de poHtica, y solo <Vie
ne á set üntli ~rufa innoble pa1;a' nulificar al general Diaz y 'á sÚs amigos'. 

LerdiJ abusabtvcobardemente de su posicion; y a'éonseja.do 
1
:dé loil 

seci'etn.t1ios que le legó el gran 8Íinp&tico, no economi~aba · m~dio dé 
d_e~prestigi~r sin tino, de p~lverizal' reputacior~~• que. suponia· coif el 
ti~p-0 ha\nah d&-serle hostiles.1 ,', , • " 1

' 'l.1 e , o 1 ol .. J JJ l 
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·il!áttlodillarse ante él prefecto del canton d d ' 
sus insignias é inclinando humilde f ton e se halla, despojallb -de 

La ]?U.tria no puede permitir la hsu ·1!º ~ ºªJgada de !aurehisl , . , 
.--rEl país-, ifu ·ooJ.o los ami OI! del um1 a~1on. e su propia gloria. 
'el paístodo,tin•clnyendo aÍn á losge~~ral a _qmen la amnistía-degrada, 
·&01pnede1simpatizar con una med'da' ersar1os nobles da aquel beroiEt, 
ra la; ·candidáturlí, le obliga· á pedi~ 1 ~ne,. e~ son .~e, r~habil~tarlo pal 
le y que le despre,tigiaría ara siem arvema. e. su nval,-hum1llánd0!!#
c~mpaña electoral_ por un f bamientO: e fª~1é~dolE: ~omenz~r li> tl!f-Í!Va 

Esos arts 4 º y 5 ° de la 1 . . · r " i ' .• r :J 
q_n~ .se 'd?sciña· la ba~da con ~ri0 ,

1
e~~~r~~ ~~~o1de~to geJie~a~' M~n~~~. 

cib1ó·el ,o -de Mayo acaudillando f,. . . b g oriosas heridas qtle re
vaya á inclinar la cabeza cubierta j'ts _inqu_e blantables_serranos, y que 
nador Romero. ' Esa le 11am . e' ene~a , es, cana~ ante el goblli-
perdon de imano de Hin da al bHarro 'leran a recioir l!i gr8!Cla 'del 
Marquez ' á postrarse an:: :l: rTvatrnan?ez; con~ena al -inmaculado 
cambiar sus recientes,laurele- or en Smaloa; empuja á Trevifl.o lá 
vita á Guena , al J•e'J!e , u d ' P una patente de envilecimiento· inL 

1 
, ' 11 P n onoro~o y leal t d 1 ' 

vo u01on de·n,lvió á J uarez l f , que an eg e anzarse á la re-11 , as uerzas que mandab ¡ · · , · 
ar llhté cuah¡uier p1•efecto de distrito - b •¡ ' a, e 1n!1ta a humiN 

1
, · , . , , ') 1 • . ,su ca ai erezca altrvez.' 1. , ,· . 

ro:~ q, J :rep_e!1!11.o,s~ es~ ~ey no p,rep¡~á lá pacific~~ioli''del ·a1 ,_,r,,. u1 "1 
en nuevos prmc1p1os de irritacion d . t . , . ~. P .. s, qeqa¡, 

será la amnistía•de los hombres viles rio { 1, e erme!}tQ_._ ~~a amnj~tÍJ 
levantado&, á "uienes debe . d' .. ' ª de los caracteres dignos y 

d l 
, . • " ria 1r1g1rse de prefe · ¡ ¡¡ . 

8 nue"'.o gobierno. . · • •· . • , • · • , _re~_c¿& ~ ªl!lam1eµte 
P . d ,. , • l \ ' 1'·11 i, ¡ ¡ \ , , - - ' 

·¡c·ion~~II2d{i11! !1~li~~~;~~;ut01ri~i~it1· ~icid:rlla)ey d~ J~~la-
u;iod1a y,_ hum-~ á ¡ 1 . . ig n ° e a (.'antar unll, P"
. , . ' ¿' ' ' :1 ,1 a , os ,rey~A.~10nar1os presentándole '.· 1 • =.3 · -· m r . e su ver ugo. . 1 . . , , ' ,, ..... " , !I_. ~~ pe,110~ nor 

. l . ,. " ' . ') ) I . . l ,, ,: 

l. a suspicacia se sobrepusi~ra en
1 
tg;~if'J~al"'pl ' tí :•itl ,! ' ·u: ~ ~ J! 

seo smcero d, ¡ · 1 . a r10 1smo y al .:i., 
riá •. . e -~ª va_~ JU!}tas, a l~bertad; lllJ constituci . l ... , ~:-¡; 

mos que esa ley tiene por ob'éto , irrit . r 1" , . P!lJ y_., ª . Pl!-f1, t_d1-
cerra~ ?e heqho á, s1;1s caudillos la , tie1.'tí/de ~ part~<lo J _reyq~µ?iº~na,r~~j 
prestifiarlos lt1efo senNal' d 1 p"' . . a nueva situac1on v des-"• ,. ,·· un o os como · á · ' · ~. • . './'I 
gue~: • c.i~~l. ll1~ ueno " ue el' aís ·c .,.; mau1 tic~~ .~nt¡m~a,9-~~ -,ep )J!, 
obatacul~s para la recoJciliacifn. · ~n?zca, de~d: ~~ºf~ ,qu~/3!l I ~\89H~ 

¡Se 0 mere la paz s· 7 A · I sit . ;1- , '¡ . ¡ I , ' mceraruente ' brase una puert . d h . , ,, JJ J 
l ~ac¡~n. ega 11 los que pudieran ~ri 'b 1 . . 8i •. e, ~r.J fJ.l la 
o, ~,.,PO~tilio, por donde no puéden' en~:a:Íó~' 1 i:>,e,r_ºAº óel!tB¡ ;i.bo:a,_~91! 
granues encorb'ándo su 'noble estatt~ra . , s p1g.tp1~0~." . º!i ,!io!A!?r,~ 
-.' ¡Q~é deplorable fatalidad . ·r , ._I'i'H I .f, ::i~r.ll 
~denado al suplicio de Tá!t~t sobre este desventurado pl!,l~!HPá~1ce 
satisfacer su sed de libert d. d o. A cada . p~so oree estar 'pMxirrlfl ! 
léfica le aleia el vaso de 1ª0s' 1 be _reposAo y de progreso, y ün'a mano itlÍJ>. 
"" , , • J . a 10s penas t é ¡ ' · · • · r~z,_ éluando una fuerza' diaból' l 1. • e~ rev e para1sotTde •lit 
Y'de•la guerra civil. ica e empuJa al mfierno de la .di'arordia -

Una '9'ez por todas y· e l · l 
1 

. · · : on a mano sobre- el corazón, ·declaráínos 'q_ue 


